
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver la solicitud de copias y oficios dentro del presente 

proceso. 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 28 de abril de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

           SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

 

Proceso  : VERBAL AGRARIO MENOR CUANTÍA 

Demandante   : LUIS ALFONSO MORENO MEJÍA 

      LUZ MARINA GÓMEZ TREJOS  

Demandada   : HERNANDO MORENO HERNÁNDEZ 

      JULIO MORENO HERNÁNDEZ 

      RAFAEL MORENO HERNÁNDEZ 

  ANA MORENO HERNÁNDEZ 

  PERSONAS INDETERMINADAS   

Radicado   : 17042-4089-001-2013-00017-00 

 

Asunto : ACCEDE A REMITIR COPIA DE SENTENCIA 

Sustanciación : Nro. 290 

 

En los términos solicitados por la señora HERLINDA ROSA PORRAS 

MOLINA, se ORDENA REMITIR COPIA DE SENTENCIA de la siguiente pieza 

procesal, requerida por ésta dentro del presente asunto: 



* Copia de sentencia N° 008 con fecha del 12 de junio de 2014, 

en Audiencia Pública Numero 007. 

 

En consecuencia, por la secretaría del Despacho remítase a la 

peticionaria lo solicitado a su correo electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 056 fijado el 29 de abril de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 



Firmado Por:

 

 

Liliana     Patricia Moreno     Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
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